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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; O 3 AGO 2018
VISTO que mediante presentación de fecha 29 de junio de 2018

que se agrega a estas actuaciones, la Dirección de Obras por Contrato
de la Dirección General de Construcciones Universitarias solicita se
autorice la incorporación del Arq. Jorge Luis CASTELLANOS, DNI. N0
11.879.829, agente Categoria 02 del Agrupamiento Técnico, a la nómina
de funcionarios autorizados a realizar todos los trámites inherentes a la
Cuenta Corriente na 3224/5-089/5 que esa Dirección General posee en e!
Banco Galicia y Buenos Aires S.A -Sucursal San Miguel de Tucumán-, en
reemplazo del Arq. Abel Enrique TANNURE; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de garantizar la
operatividad y eficacia del movimiento administrativo y financiero de la
Dirección General de Construcciones Universitarias;

Que mediante Resolución na 2.717-015 se autoriza al CPN. Juan
Carlos GOMEZ, DNI. N° 12.318.839 Y al Arq. Abel Enrique TANNURE,
DNI. N° 05.535.796 para girar en forma conjunta e indistinta -de a dos- la
Cuenta Corriente na 3224/5-089/5 del Banco de Galicia y Buenos Aires _
Sucursal San Miguel de Tucumán- perteneciente a la Dirección Genera!
de Construcciones Universitarias;

Que el Arq. Abel Enrique TANNURE se acogió a los beneficios
jubilatorios:

Obras;
Que ha tomado intervención la Señora Secretaria de Proyectos y

Que atento las razones invocadas corresponde proveer de
conformidad;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°-Autorizar la incorporación del Arq. Jorge Luis
CASTELLANOS. DNI. N° 11.879.829, agente Categoría 02 del
Agrupamiento Técnico de la Dirección General de Construcciones
Universitarias, a la nómina de funcionarios autorizados a girarlllllllllllllllll
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1IIIIIIIIIIIen forma conjunta e indistinta de a dos (2) y realizar todos los
trámites inherentes a la Cuenta Corriente nO 3224/5-089/5 que esa
Dirección General posee en el Banco Galicia y Buenos Aires SA. -
Sucursal San Miguel de Tucumán-, en reemplazo del Arq. Abel Enrique
TANNURE, DNI. N° 05.535.796, la que queda integrada como se detalla a
continuación, quedando modificada en este sentido la Resolución n°
2.717-015:

Nombre y Apellido

-CPN. Juan Carlos GOMEZ
-Arq. Jorge Luis CASTELLANOS

DNI. N°

12.318.839
11.879.829

ARTíCULO 2°.-Hágase saber, notifiquese, comuníquese al Banco Galicia
y Buenos Aires S.A. - Sucursal San Miguel de Tucumán-, a.la Dirección
General de Administración y a la Unidad de Auditoria Interna. Cumplido,
incorpórese al Digesto y vuelva a la Dirección General de Construcciones
Universitarias para su toma de razón y demás efectos.-
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